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Serior Presidente

Com.Obras Públicas

Arq. Luis A. Cárdenas

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a UD., a efectos de solicitar se

eleve desde la Comisión a Vuestro cargo, la Resolución que propongo en modelo que adjunto para su

tratamiento en la próxima sesión.

Motiva el presente pedido, el tiempo transcurrido desde mis

primeras presentaciones en el ario 2007 y 2008, sin tener hasta el momento ninguna respuesta al

respecto. Si bien he concurrido a las reuniones de esa Comisión en distintas oportunidades y habiendo

encontrado en ellas el apoyo y comprensión de los seriores concejales no ha sido remitida ninguna

solicitud concreta al departamento ejecutivo.

También desearía expresar que en reiteradas oportunidades he

conversado con distintos bloques políticos de ese Concejo en las que se me ha solicitado paciencia por

ser la demanda habitacional, la urgencia mas importante a tener en cuenta en la Ushuaia de hoy.

Dicho lo cual considero que tres arios de espera es un periodo

mas que prudente para comenzar a tratar mi solicitud, también he acompariado tal decisión en el

sentído de que un techo para una familia es quizás mas importante que mi emprendimiento productivo,

ante lo cual y teniendo en cuenta que durante el presente ario la municipalidad de Ushuaia ha

comenzado a entregar predios a familias en Andorra y Alakalufes II, aunque no en su totalidad, pero si

gradualmente, solicito no olvidar que son muchas familias las que dependen de este taller, como

también amplia es	 demanda de nuestro trabajo, lo cual indica que somos un grupo de trabajadores
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana remita a este Concejo Deliberante un listado de

posibles predios mínimos que puedan solucionar en parte la demanda de tierras para

PYMES de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Remitir al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.-
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